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LICENCIADO VÍCTOR ENRIQUE AGUIRRE MONTALVO, PRIMER REGIDOR, con fundamento 
en lo que dispone el artículo 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en 
ausencia de la LICENCIADA BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de 
Campeche, Estado del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 
fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 
186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 
36, 37, 49 fracción II, 51, 52, 57, 58 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 
1, 4 y 7 del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio 
de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 16, 20 fracciones IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47 y 73 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable, a los 
ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; 
hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Novena Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 28 de febrero de 2024, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 271  
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, 
SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE TRASPASO SOBRE EL USO DEL PUESTO 
NÚMERO 11 DEL MERCADO PERIFÉRICO DE SAMULÁ DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
ÚNICO- Que en su oportunidad los integrantes de la Comisión Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, 
DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL del 
Municipio de Campeche, remitieron a la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, el dictamen relativo a la solicitud de autorización de traspaso sobre el uso del local 
numero 11 ubicado en el mercado de Samulá de la ciudad de San Francisco de Campeche. 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto del 
presente asunto en términos de lo establecido por los artículos 115 Fracción de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 151, 153, 154 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 151 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche. 
 
II.- Que los servicios públicos son el conjunto de actividades y prestaciones permitidas, reservadas 
o exigidas a la administración pública municipal y que tiene como finalidad responder a diferentes 
imperativos del funcionamiento social, y, en última instancia, favorecer la realización efectiva de la 
igualdad y del bienestar social. 
  
III.- Que los integrantes del H. Cabildo una vez analizado el dictamen de la Comisión Edilicia de 
OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y 
RASTRO MUNICIPAL del Municipio de Campeche, relativo a la solicitud de autorización de 
traspaso sobre el uso de local número 11 del mercado de Samulá de la ciudad de San Francisco 
de Campeche, que textualmente refieren: 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL. 
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VISTOS: Mediante el escrito de fecha 23 de noviembre de 2023, el C. Marco Rubén Romero 
Pacheco solicita a la Subdirección de Mercados y Rastro, de la Unidad Administrativa de 
Mercados y Rastro del Municipio de Campeche le sea autorizado el traspaso sobre el uso 
del puesto número 11 del mercado de Samulá, a favor de la C. Ruth Alejandra Canto Marin 
de conformidad a lo estipulado en el artículo 9 fracción III, del Reglamento de Mercados del 
Municipio de Campeche se emite el DICTAMEN de conformidad con los resolutivos que a 
continuación se señalan:  

CONSIDERANDOS: 
 

I.- En la Sesión Solemne del H. Ayuntamiento, celebrada el día 1 del mes de octubre del año 
2021, mediante acuerdo Número 1, quedó formalmente instalado el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para el período de gobierno 2021-2024. 
 
II.- Conforme a lo establecido en el Acuerdo número 11, se aprobó la integración de la 
Comisión Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS 
PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL del Municipio de Campeche, conformada 
por los cabildantes; VÍCTOR ENRIQUE AGUIRRE MONTALVO, Primer Regidor, CARLOS 
JORGE OPENGO PÉREZ, Séptimo Regidor, IAN IGNACIO VALLADARES MAC-GREGOR, 
Quinto Regidor. 
 
III.- Con fundamento en los artículos 100, 101, 102 y 103 del REGLAMENTO DE 
MERCADOS PARA EL MUNICIPIO DE CAMPECHE la Subdirección de Mercados y Rastro 
envió a la Unidad Administrativa de Mercados y Rastro para que remita para su análisis a la 
Comisión Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS 
PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, el expediente de la solicitud planteada 
por el C. Marco Rubén Romero Pacheco, el cual consiste en lo siguiente: 
 

a) Escrito de fecha 23 de noviembre de 2023, el C. Marco Rubén Romero Pacheco solicita 
a la Subdirección de Mercados y Rastro, de la Unidad Administrativa de Mercados y 
Rastro del Municipio de Campeche le sea autorizado el traspaso sobre el uso del 
puesto número 11 del mercado de Samulá, a favor de la C. Ruth Alejandra Canto Marin 

b) Copia de la Tarjeta de Control Interna número 0576/DGIySC/DMR/DPM/2023, por el 
cual se acredita el desempeño de la actividad comercial en el puesto número 11 con 
giro de frutas y verduras en el mercado público Samulá de esta ciudad capital de San 
Francisco de Campeche. 

c) Copia de acta de nacimiento de la C. Ruth Alejandra Canto Marin. 
d) Contrato de sesion de derechos a favor de la C. Ruth Alejandra Canto Marin 
e) Licencia de Funcionamiento número 11073/2023 
f) Copia de la Credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional 

Electoral de la C. Ruth Alejandra Canto Marin 
g) Copia de los recibos de pago de derecho de piso y tarjeta de control, emitidos por la 

Tesorería Municipal. 
 
IV.- Que el C. Marco Rubén Romero Pacheco mediante escrito de fecha 23 de noviembre de 
2023, solicita a la Subdirección de Mercados y Rastro, de la Unidad Administrativa de 
Mercados y Rastro del Municipio de Campeche le sea autorizado el traspaso sobre el uso 
del puesto número 11 del mercado de Samula, a favor de la C. Ruth Alejandra Canto Marin. 
 
V.- Que la Comisión Edilicia de OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS 
PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL, es competente para proponer, mediante 
dictamen, los proyectos de solución a la problemática planteada por los particulares en 
materia de mercados públicos municipales, en términos de los artículos 63, 64 fracción I, 
inciso D, 160 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 
artículos 55 y 92 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, artículos 6 
fracción III, 9 fracción III del Reglamento de Mercados para el Municipio de Campeche. 
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VI.- Que conforme a las deliberaciones, estudio y análisis de la documentación presentado 
por el solicitante Marco Rubén Romero Pacheco, se encontraron constancias que acreditan 
los requisitos establecidos en los artículos 100 y 101 del Reglamento de Mercados para el 
Municipio de Campeche; por lo que los integrantes de la Comisión Edilicia Revisora 
consideran procedente la solicitud de cuenta, por lo que de manera unánime:  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Se aprueba autorizar el traspaso del puesto número 11 del mercado de 
Samulá, a favor de la C. Ruth Alejandra Canto Marin., con el giro comercial Frutas y 
verduras. 
 
SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 57, 59 y 63 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, artículo 91 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se acuerda remitir el presente dictamen al 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, incluyendo el expediente 
correspondiente, para efectos de que se sirva presentarlo para su consideración ante el 
H. Cabildo en la Sesión Ordinaria que corresponda. 
 
TERCERO: Cúmplase. 
 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE, LOS CC. VÍCTOR ENRIQUE AGUIRRE MONTALVO, PRIMER 
REGIDOR, CARLOS JORGE OPENGO PÉREZ, SÉPTIMO REGIDOR, IAN IGNACIO 
VALLADARES MAC-GREGOR, QUINTO REGIDOR, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO LOS 23 DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
IV.- Que en ese sentido este H. Cabildo se une a lo dictaminado por la Comisión Edilicia de 
OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y 
RASTRO MUNICIPAL del Municipio de Campeche. 
 
V.- Por lo anteriormente fundado y motivado el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche emite 
el presente: 

A C U E R D O 
 

PRIMERO: Se aprueba el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, 
DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE TRASPASO SOBRE EL 
USO DEL PUESTO NÚMERO 11 DEL MERCADO PERIFÉRICO DE SAMULÁ DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE 
 
SEGUNDO: Se autoriza el traspaso sobre el uso del puesto número 11 del mercado de Samulá, 
a favor de la C. Ruth Alejandra Canto Marin., con el giro comercial Frutas y verduras. 
 
TERCERO: Notifíquese lo resuelto en el presente acuerdo al titular de la Unidad Administrativa de 
Mercados y Rastro del Municipio de Campeche, y a la Tesorería Municipal para tomar las medidas 
legales, fiscales y administrativas para el cumplimiento de este resolutivo. 
 
CUARTO; Notifíquese a los interesados lo determinado en el resolutivo de cuenta. 
 
QUINTO: Cúmplase. 
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TRANSITORIOS  
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del 
Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia 
general en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del Palacio Municipal, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 28 días 
del mes de febrero de 2024. 
 
C. Víctor Enrique Aguirre Montalvo, Primer Regidor; C. Martha Alejandra Camacho Sánchez, 
Segunda Regidora; C. Jorge Manuel Ávila Montejo, Tercer Regidor; C. Diana Luisa Aguilar Ruelas, 
Cuarta Regidora; C. Ian Ignacio Valladares Mac-Gregor, Quinto Regidor; C. Lisbet del Rosario 
Ríos, Sexta Regidora; C. Carlos Jorge Opengo Pérez; Séptimo Regidor; C. Antonio Olan Que, 
Noveno Regidor; C. Patricia del Socorro Rodríguez Reyes, Décima Regidora; C. Rosalina Beatriz 
Martín Castillo, Décimo Primera Regidora; C. Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de 
Hacienda; C. Yesmy Yaret del Pilar Castillo Couoh, Síndica de Asuntos Jurídicos; y C. Ana Alicia 
Mex Soberanis, Síndica; ante el C. Vicente Exiquio Cruz Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
LIC. VÍCTOR ENRIQUE AGUIRRE MONTALVO 
PRIMER REGIDOR EN AUSENCIA DE LA 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 

 

EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
veintiuno al treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al PUNTO DÉCIMO 
SEGUNDO del Orden del Día de la VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 28 del mes de febrero del 
año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
XII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS, 
MERCADOS Y RASTRO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA 
AUTORIZACIÓN DE TRASPASO SOBRE EL USO DEL PUESTO NÚMERO 11 DEL MERCADO 
PERIFÉRICO DE SAMULÁ DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO 
DE CAMPECHE. 

Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Primer 
Regidor, que se emitieron TRECE votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Primer Regidor: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTIOCHO DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAFIN-EST-018-2024 
 

 
 

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Estado de Campeche; 22 apartado A fracción II y 28 fracción XLVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado 
de Campeche; 3, 4 apartado A fracciones VII y XXIII, 5 Apartado B fracción II inciso a, 22 fracción II 
y 39 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Estatal No. SAFIN-EST-018-2024, relativa a la adquisición de 17,177 paquetes 
de útiles escolares, solicitados por la Secretaría de Bienestar, conforme a lo siguiente: 
   

No. de 
Licitación 

Fecha límite de 
registro 

y  venta de bases 

Costo de 
registro (1) 
y venta de 
bases (2) 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
Apertura 

de Proposiciones 
SAFIN-EST-

018-2024 
11/junio/2024  
14:00 horas  

 (1)     $ 651.42  
 (2)   $ 3,799.95 

14/junio/2024 
11:30 horas 

21/junio/2024 
10:00 horas 

 

 
 La convocatoria de la licitación se encontrará disponible en la página de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, a través del siguiente enlace: 
https://safin.campeche.gob.mx/convocatorias, en tanto que las bases de la licitación, así 
como los diversos actos derivados del presente procedimiento, se llevarán a cabo en la 
Dirección de Adquisiciones de la Dirección General de Recursos Materiales de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, ubicada en calle 8 entre 63 y 65, número 325, 
Edificio Lavalle, planta baja, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de 
Campeche, Campeche. Tel. 981-81-19200 Ext. 33609 y 33517; para mayor información, 
enviar correo electrónico a licitacionescampeche@campeche.gob.mx 
 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del valor total de la misma. 
 Forma de pago de los de los bienes motivo de la licitación: Mediante dos 
parcialidades, la primera corresponde al 50% del monto total ofertado, y el saldo contra 
entrega recepción de los bienes, previa entrega de factura, recepción de los mismos a 
conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos 
emita "El Estado". 
 Plazo máximo de entrega: Los bienes deberán ser entregados en un plazo máximo 
de 45 días naturales posteriores a la emisión del fallo correspondiente. 

 
San Francisco de Campeche, Cam., a 06 de junio de 2024.- Jezrael Isaac Larracilla Pérez, 
Secretario de Administración y Finanzas.- Rúbrica. 

Núm. de 
Partidas 

Unidad 
de 

Medida 
Descripción Cantidad 

1 Paquete 

Útiles escolares tipo de paquete "A", que contienen cuaderno 
cosido forma italiana cuadro grande, rayas y doble raya; block de 
hojas blancas; lápices de grafito; goma de borrar; caja de colores; 
lápiz bicolor; regla de plástico; lápiz de color rojo. 

5,650 

1,070 

Útiles escolares tipo de paquete "B", que contienen cuaderno 
cosido forma italiana cuadro grande, rayas y cuadro chico; block de 
hojas blancas; lápices de grafito; goma de borrar; caja de colores; 
lápiz bicolor; bolígrafos negro, azul y rojo; juego de geometría; lápiz 
de color rojo. 

10,457 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO ESPECIALIZADO EN 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES CON 
DOMICILIO   CALLE 50, NÚMERO 169 ENTRE CALLE 
31 Y 31-A, COLONIA PETROLERA, C.P. 24179, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE.    

JUICIO DE CONTROVERSIA ORAL FAMILIAR DE 
PERDIDA  DE LA PATRIA POTESTAD No. 14/22-2023/
JEVM-2D                                                  

Cedula de Notificación por Periódico Oficial A: LETICIA 
ARCOS GORGORITO, MIGUEL ANGEL ARCOS LUNA 
Y NATIVIDAD GORGORITO SANTOS.       	

En el Expediente No. 14/22-2023/JEVM-2D, Relativo 
al Juicio de Controversia Oral Familiar de Perdida de la 
Patria Potestad promueve la Licenciada Adriana Graciela 
Rivera Reyes, en relación a la niña A en contra de los 
CC. Leticia Arcos Gorgorito (madre de la niña), Miguel 
Angel Arcos Luna y Natividad Gorgorito Santos (abuelos 
maternos) dictó una resolución que a la letra dice:

Juzgado Especializado en Violencia contra la Mujer del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche. 
Centro de Justicia para las Mujeres. Ciudad del 
Carmen, Campeche, Estados Unidos Mexicanos; a 23 
(veintitrés) de febrero del 2024 (dos mil veinticuatro). -  

ACUERDO: I. Se tiene por presentada a la Licenciada 
María Nelis Damián Ramírez, Asesor Jurídico de la 
Procuradora Auxiliar de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del DIF Carmen, con su escrito de cuenta, 
y como lo solicita y toda vez que ha quedado acreditada 
la ignorancia del domicilio de la parte demandada, con los 
informes de las dependencias en la que no encontraron 
nada al respecto en sus bases de datos, en tal razón 
procédase a notificar y emplazar a Juicio en términos del 
auto de fecha veinticinco de octubre del dos mil veintidos 
a los CC. Leticia Arcos Gorgorita, Miguel Arcos Luna y 
Natividad Gorgorita Santos, por conducto del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de  Campeche por TRES 
VECES en el espacio de QUINCE DÍAS, debiendo la 
parte actora acreditar su cumplimiento con los medios 
idóneos, ello con fundamento en el dispositivo 106 de 
la Ley adjetiva Civil Estatal y que las copias simples de 
traslado de ley, quedan a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado para su entrega, previa identificación 
y constancia de recibo que otorgue, instruyéndole a la 
parte demandada que deberá señalar domicilio cierto y 
conocido en esta Ciudad, en el término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, para efectos de 
las subsecuentes notificaciones, apercibido que de no 

hacerlo se procederá a notificarle a través de los estrados 
de este Tribunal, acorde a lo estipulado en el numeral 97 
del ordenamiento legal en cita, mismo que se inserta a 
continuación.-

“El 25 (veinticinco) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), 
el Secretario de Actas Interino, doy cuenta a la Juez, con 
el estado que guardan los presentes autos. - - - 

Juzgado Especializado en Violencia contra la Mujer del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche. 
Centro de Justicia para las Mujeres. Ciudad del 
Carmen, Campeche, Estados Unidos Mexicanos; a 25 
(veinticinco) de octubre de 2022 (dos mil veintidós) -  

Acuerdo: I. Con el estado que guardan los presentes 
autos y toda vez que se había reservado dar entrada a la 
presente solicitud, Con fundamento en los artículos 261, 
262, 1376 fracción II, 1377, 1378, 1379, 1380, 1382, 1389 
fracción II y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se da entrada 
a la presente solicitud en la vía oral de controversia la 
perdida de la patria potestad que promueve la licenciada 
Adriana Graciela Rivera Reyes, en su calidad de 
Procuradora Auxiliar de Niñas, Niños y Adolescentes del 
DIF-Carmen, en relación del menor de edad, la niña A, 
en contra de los CC. Leticia Arcos Gorgorita, madre de 
la niña A, Miguel Ángel Arcos Luna y Natividad Gorgorita 
Santos abuelos maternos de la niña A.- 

Así mismo y siendo que se ignora el de los CC. Leticia 
Arcos Gorgorita, madre de la menor, Miguel Ángel Arcos 
Luna y Natividad Gorgorita Santos abuelos maternos de la 
niña A, por lo que a reserva de ordenar el emplazamiento 
a las antes mencionadas, por lo anterior y de conformidad 
con el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, se ordena girar los siguientes oficios: 

Al encargado y/o a quien corresponde del Instituto 
Nacional Electoral, con domicilio cierto y conocido en esta 
Ciudad.

A quien corresponda del Departamento de Catastro 
Municipal ubicado en calle 22, no. 90 colonia Centro de 
esta ciudad.

A quien corresponda de la Dirección de Seguridad Pública 
Vialidad y Transporte de esta localidad, con domicilio en 
calle 19 esquina con 42 E, colonia Tacubaya en esta 
ciudad.

Al encargado de administrador de TV cable de oriente 
S.A DE C.V con domicilio en calle 35 número 147 colonia 
Tecolutla

Al encargado de la Comisión Federal de Electricidad, con 
domicilio en calle 24, s/n, Centro de esta ciudad.

SECCIÓN JUDICIAL
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Al encargado o Director del Sistema Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado del municipio de Carmen, con 
domicilio en calle 56 por 33, s/n de esta ciudad.

El encargado de Tele cable Mérida S.A DE C.V con 
domicilio en la calle 42E entre 19 y 31 de esta ciudad.

Para que sirvan informar lo siguiente:

Si en su base de datos se encuentra registro de los 
CC. Leticia Arcos Gorgorita, madre de la menor, Miguel 
Ángel Arcos Luna y Natividad Gorgorita Santos abuelos 
maternos de la niña A, 

En caso de que los CC. Leticia Arcos Gorgorita, madre de 
la menor, Miguel Ángel Arcos Luna y Natividad Gorgorita 
Santos abuelos maternos de la niña A se encuentren 
registrados, informe el domicilio y demás generales, 
datos personales con el que aparecen registrados para 
dar con su paradero.

Teniendo el antes citado, el término de tres días para 
comunicar a este Juzgado el cumplimiento a lo ordenado, 
apercibido que en caso de negarse a recibir el oficio a la 
C. Actuaria, se le impondrá una multa de treinta veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, que a razón de $96.22 (noventa y seis pesos 
22/100 M.N.), asciende a la cantidad de $2,886.60 
(dos mil ochocientos ochenta y seis pesos 60/100 
M.N.), de conformidad con los artículos 80, 81 fracción 
I, 130 fracción IV y 1398 segundo párrafo del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 26, penúltimo párrafo de apartado 
B, del decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis y en base al DECRETO PARA DECLARAR QUE 
TODAS LAS MENCIONES AL SALARIO MÍNIMO COMO 
UNIDAD DE CUENTA, ÍNDICE, BASE DE MEDIDA O 
REFERENCIA PARA DETERMINAR LA CUANTÍA DE 
OBLIGACIONES Y SUPUESTOS PREVISTOS EN LAS 
LEYES DEL ESTADO DE CAMPECHE, ASÍ COMO EN 
CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN REGLAMENTARIA 
Y ADMINISTRATIVA QUE EMANE DE ELLAS, SE 
ENTENDERÁN REFERIDAS A LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN (UMA), publicado en el periódico 
oficial con fecha diez de junio del dos mil dieciséis, el cual 
en su punto PRIMERO, establece:

PRIMERO.- Todas las menciones al salario mínimo como 
unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia 
para determinar la cuantía de obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes del marco normativo estatal, 
así como cualquier otra disposición reglamentaria y 
administrativa que emane de ellas, se entenderán 
referidas a la Unidad de Medida y Actualización.

De igual manera, se le informa que el artículo 222 del 

Nuevo Código Penal del Estado de Campeche, establece 
una pena de seis meses a tres años de prisión y multa de 
trescientos a un mil días de salario, a aquellas personas 
que, estando obligadas a informar acerca de los ingresos 
de quienes deban cumplir con la obligación alimentaria, 
desobedezcan la orden judicial de hacerlo o informen con 
datos falsos.-  

Igualmente se les hace saber, que el Código Penal del 
Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado, en el No. 5042 de veinte de julio de dos mil 
doce, en el decreto No. 235, y que entro en vigor el cuatro 
de septiembre de dos mil doce, en su artículo 339 prevé 
el delito de desobediencia y resistencia de particulares, al 
establecer que: “Al que sin causa legítima rehúse prestar 
un servicio al que la ley le obliga, o desobedezca un 
mandato legítimo de la autoridad, se le impondrán de seis 
meses a un año de prisión y multa de cien a doscientos 
días de salario”. - 

II. Asimismo se le hace saber a las partes, que las 
peticiones que exponga en el presente caso, deberá 
de formularlas oralmente durante las audiencias que se 
lleven a efecto, las cuales serán acordadas oralmente 
al momento, salvo lo dispuesto en el Titulo Vigésimo 
Segundo del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, de conformidad con el numeral 1401 del 
código en cita. -

III. También, por economía procesal, la parte demandada 
en dicha contestación deberá de presentar y proponer 
todos los medios de pruebas que estime pertinente, en un 
capítulo especial, las cuales relacionará con los hechos 
controvertidos, mismas que deberán ser ofrecidas, 
recepcionadas, admitidas y preparadas en su caso, en la 
audiencia inicial en la etapa correspondiente, de acuerdo 
a lo previsto en los artículos 1417 y 1421 del código 
procesal de la materia. - -

IV. Por otra parte, se apercibe a los demandados, que 
una vez transcurrido el término fijado para contestar 
la demanda, sin que así lo hagan; se les tendrá por 
contestada la misma en sentido negativo, sin que medie 
petición de parte, tal como lo determina el artículo 1391 
del código procesal civil del estado. -  

V. En términos del artículo 1378 párrafo tercero del 
código procesal de la materia, dese intervención en 
el presente asunto al Agente del Ministerio Público y a 
la Representante Procuraduría Auxiliar de Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes, para lo que sus 
representaciones legales correspondan. - - 

VI. Asimismo se le hace saber a las partes que el 
procedimiento oral se regirá bajo los principios procesales 
de inmediación, contradicción, continuidad, concentración 
y publicidad, salvo las excepciones que para éste último 
se establezcan expresamente, de conformidad con el 
artículo 1378 primer párrafo del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. - -  
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VII. Por lo que respecta a las pruebas presentadas y 
propuestas por la actora licenciada Adriana Graciela 
Rivera Reyes, se le hace saber que estas deberán de ser 
ofrecidas, recepcionadas, admitidas y preparadas en su 
caso, en la audiencia inicial en la etapa correspondiente, 
de acuerdo a lo previsto en los artículos 1417 y 1421 del 
código procesal de la materia. -  

VIII. Asimismo, por economía procesal y de conformidad 
con el artículo 1434 fracción VI del Código en cita, y como 
lo solicita licenciada Adriana Graciela Rivera Reyes, en 
la prueba número 9, gírese oficio al Juzgado Primero, 
Segundo, Tercero y Cuarto en Materia Tradicional Familiar 
y de Oralidad Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, con sede en esta ciudad.   

Para que informe lo siguiente:

“Si los CC. Leticia Arcos Gorgorita, madre de la menor, 
Miguel Ángel Arcos Luna y Natividad Gorgorita Santos 
abuelos maternos de la niña A, y/o algún otro familiar, 
ha promovido juicio alguno o existente algún expediente 
por medio del cual solicite la convivencia, y/o guarda y 
custodia, con respecto al menor de edad la niña A.”

Teniendo el término de tres días de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, para dar cumplimiento 
a lo solicitado. - 

(Por lo que tengo a bien  anexar el nombre del menor de 
edad en sobre cerrado), conforme al Capítulo III, Relativo 
a las Reglas y Consideraciones Generales  para las o los 
juzgadores número 6, 7 y 8 del Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en casos que involucren 
a Niñas, Niños y Adolescentes (segunda edición, 2014), 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para que este en aptitud de rendir el informe solicitado y 
en su oportunidad haga entrega al Secretario de Acuerdos 
Interino del acuse de recibido para los efectos a que haya 
lugar.- -

IX. De la misma forma, por economía procesal y de 
conformidad con el artículo 1434 fracción VI del Código 
en cita, y como lo solicita licenciada Adriana Graciela 
Rivera Reyes, en la prueba número 9, gírese oficio a la 
Central de Consignaciones del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, para que informe lo siguiente:

“Si existe algún expediente de consignación de pensión 
alimenticia a favor de la niña A”.

Teniendo el término de tres días de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, para dar cumplimiento 
a lo solicitado. - - 

(Por lo que tengo a bien  anexar el nombre del menor de 
edad en sobre cerrado), conforme al Capítulo III, Relativo 
a las Reglas y Consideraciones Generales  para las o los 
juzgadores número 6, 7 y 8 del Protocolo de Actuación 

para quienes imparten justicia en casos que involucren 
a Niñas, Niños y Adolescentes (segunda edición, 2014), 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para que este en aptitud de rendir el informe solicitado y 
en su oportunidad haga entrega al Secretario de Acuerdos 
Interino del acuse de recibido para los efectos a que haya 
lugar. - - 

X. Por otra parte, se ordena que la Guarda y Custodia de 
la menor de edad, la niña A, quede de manera provisional 
a cargo de los CC. Tiburcio Zetina Jiménez y Asunción 
del Carmen León Ku, mientras se resuelve el presente 
procedimiento, de acuerdo a lo previsto en el numeral 
1389 fracción II del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche.   

Y atendiendo a lo señalado en el numeral 432 del Código 
Civil del estado en vigor, que ha letra dice: “Art. 432.- A 
falta de padres, ejercerán la patria potestad sobre el hijo 
los demás ascendientes a que se refieren las fracciones 
II y III del Artículo 430, en el orden que determine el 
juez, tomando en cuenta las circunstancias del caso.”  Y 
atendiendo al interés superior del niño, y de conformidad 
con el artículo 37 fracción XV, de la Ley de Asistencia 
Social para el Estado de Campeche señala: “Art. 37.- El 
organismo para el logro de sus objetivos realizará las 
siguientes funciones:… XV.- Ejercitar ante el Ministerio 
Público o Juzgados del Ramo de lo familiar, acciones 
que estén a su alcance para proteger a la familia y los 
menores de edad que se vean afectados por algún delito 
o en el ámbito familiar en las materias que establece el 
Código Civil del Estado;” se les hace ver al representante 
del Ministerio Público y de la Procuraduría Auxiliar de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, ambos por 
ser parte en el presente asunto, que atendiendo que la 
Perdida de Patria Potestad tiene una doble finalidad, 
de sanción y protección, ello obliga a esta juzgadora a 
allegarse de las pruebas necesarias para decidir sobre 
ambos extremos, ya que la figura de la Perdida de Patria 
Potestad en nuestra legislación Civil señala por un aparte 
que la perdida de la misma constituye una sanción para 
quien este en el ejercicio de esa facultad y, por otra, 
es una medida de protección a futuro para el menor, 
porque el legislador consideró que la actualización de 
determinadas conductas de los progenitores o de las 
personas que ejercen la Patria Potestad, puede poner 
en peligro la integridad física, mental, psicoemocional, 
económica y sexual del menor o causarle algún daño 
en estos aspectos, cuya consecuencia debe hacer la 
aplicación de tal medida de carácter excepcional, pues lo 
ordinario es que ambos progenitores ejerzan tal derecho; 
de ahí que los órganos jurisdiccionales al conocer de 
estos procedimientos deben tomar pleno conocimiento 
de los hechos que se invoquen como generadores de las 
causales mediante las pruebas que aporten las partes, 
con la finalidad de contar con todos los elementos que 
evidencien el estado integral del menor, por lo que s eles 
requiere a las partes que a fin de que prospere la presente 
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solicitud de Perdida de Patria Potestad, es necesario que 
demuestren en juicio que no existe algún otro pariente que 
se encuentra en aptitud legal para ejercerla. Lo anterior 
con apoyo de los siguientes criterios jurisprudenciales:

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD Y ENTREGA 
DE LA CUSTODIA DEFINITIVA. SI LA DEMANDA 
EL PROCURADOR DE LA DEFENSA DEL MENOR, 
LA FAMILIA Y EL INDÍGENA DEL SISTEMA PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, ES 
NECESARIO QUE DEMUESTRE EN JUICIO QUE 
NO EXISTE ALGÚN OTRO PARIENTE QUE PUEDA 
EJERCERLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). Si bien es cierto que conforme al artículo 
127, fracciones III y IV, de la Ley de Protección de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado 
de Veracruz, el procurador de la defensa del menor, la 
familia y el indígena del sistema estatal para el desarrollo 
integral de la familia, puede solicitar la suspensión o 
pérdida de la patria potestad e intervenir en la custodia 
de niñas, niños y adolescentes, cuando sean víctimas 
de violencia o en circunstancias en que exista temor 
fundado de que corran peligro grave al permanecer en 
el núcleo familiar, también lo es que dichas atribuciones 
deben ejercerse en términos de las disposiciones legales 
aplicables, por lo que a fin de que prospere la solicitud de 
pérdida de la patria potestad, es necesario que demuestre 
en juicio que no existe algún otro pariente que se 
encuentre en aptitud legal de ejercerla, como se advierte 
del artículo 343 del Código Civil para el Estado que al 
efecto establece: “La patria potestad sobre los hijos se 
ejerce por los padres. Cuando por cualquier circunstancia 
debe (sic) de ejercerla alguno de ellos, corresponderá su 
ejercicio al otro.-A falta de ambos padres o por cualquier 
otra circunstancia prevista en este ordenamiento, 
ejercerán la patria potestad sobre los menores, los 
ascendientes en segundo grado en el orden que 
determine el Juez, tomando en cuenta las circunstancias 
del caso.”, y de que esa institución jurídica más que 
una potestad es una función propia de la paternidad y 
la maternidad, es una figura que tiene su base u origen 
en la filiación, en la relación padres-hijos, ascendiente-
descendiente, ya que su fuente real es el hecho biológico 
de la paternidad; y la legislación aplicable parte de la 
consideración preferente a la familia, estimándola como 
el eje sobre el que gira la sociedad en general, tomando 
en cuenta que ésta representa a su vez la forma óptima 
para el desarrollo de los hijos; consecuentemente, la 
patria potestad es irrenunciable y las excusas que se 
aduzcan por aquellos a quienes corresponda ejercerla, 
además de estar expresamente previstas en el artículo 
377 del citado código, también deben probarse en juicio. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SÉPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 167/2011. 17 
de junio de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 
R. García Vasco. Secretario: Alfredo Flores Rodríguez.

PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD DE MENORES 

ACOGIDOS POR UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA O 
PRIVADA DE ASISTENCIA SOCIAL. EFECTOS DEL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 430 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Cuando el representante legal de 
la institución pública o privada de asistencia social ejerza 
la acción para iniciar el procedimiento a que se refiere el 
artículo 430 del código indicado, el juez que conozca del 
asunto deberá respetar las formalidades esenciales del 
procedimiento no sólo de la persona de quien se demanda 
la pérdida de la patria potestad, sino también de todas 
aquellas que se prevén en el artículo 414 del Código Civil 
para el Distrito Federal, ya que en su calidad de familiares 
ampliados, una vez decretada la pérdida de la patria 
potestad, respecto de los padres o abuelos, es a alguno 
de ellos a quien, en principio, le correspondería ejercer 
los derechos y obligaciones de ésta. Consecuentemente, 
los efectos de dicho procedimiento implican el dictado de 
una sentencia en la que se decrete si procede la pérdida 
de patria potestad respecto de aquellos que la estuvieran 
ejerciendo, y a partir de ese momento a cuál de los 
familiares ampliados le corresponde ejercerla y, en caso 
de que el juez considere que ninguna de las personas 
emplazadas a juicio es apta para hacerlo, debe asignar 
la tutela a la institución de beneficencia que corresponda 
a efecto de que ésta pueda iniciar el procedimiento de 
adopción. Amparo directo en revisión 69/2012. 18 de 
abril de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús Lúcia Segovia.

XI. Por otra parte y considerando que el artículo 1396 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, establece que las partes deberán asistir a las 
audiencias del procedimiento, por sí o a través de sus 
legítimos representantes. 

Considerando que el Diccionario Lengua Española de la 
Real Academia, establece que el vocablo deber procede 
del latín deberé, que en una primera acepción significa “1. 
Estar obligado a algo por la ley divina, natural o positiva, 
y su tercera acepción indica “3.Cumplir obligaciones 
nacidas de respeto, gratitud u otros motivos. - -

En virtud de que corresponde a éste órgano jurisdiccional 
como director del proceso, verificar que se lleven a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la debida 
resolución del juicio, y por otro lado, las partes en el 
proceso, deben de cumplir con los derechos o cargas 
procesales que se les imponen, entre las que figura la 
comparecencia a las audiencias que en el juicio se le 
fijen, salvo que tengan justa causa para no hacerlo, tal y 
como lo establecen los artículos 1396 y 1398 del Código 
Procesal de la materia. - -- 

Considerando que el procedimiento no está disponible a 
voluntad de las partes, para que a su libre arbitrio decidan 
la asistencia o no ante éste órgano jurisdiccional, ya que, 
de no seguirse las formalidades adjetivas fundamentales, 
se comete un fraude a las leyes del procedimiento, las 
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cuales son de orden público e irrenunciables, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 50 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche. - --

Se le hace saber a la licenciada Adriana Graciela Rivera 
Reyes, a los CC. Leticia Arcos Gorgorita, (madre de la 
niña A), Miguel Ángel Arcos Luna y Natividad Gorgorita 
Santos (abuelos maternos de la niña A), que deberán de 
asistir a todas las audiencias que sean citadas. - -- 

Sirviendo también de apoyo la siguiente tesis del Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
que señala:

AUDIENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS CIVILES 
COMUNES, OBLIGACION DE LAS PARTES DE ASISTIR 
A LAS.-

Si bien en principio corresponde al órgano jurisdiccional 
verificar que se lleven a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la debida resolución del juicio, tales como 
las notificaciones que ordene a las partes, también lo es 
que esa circunstancia no releva a éstas en el proceso, 
de cumplir con los derechos o cargas procesales que 
se les imponen, entre las que figura la comparecencia 
a las audiencias que en el juicio se les fijen, salvo que 
tengan justa causa para no hacerlo; de ahí que si no se 
ha notificado personalmente a una de dichas partes la 
fecha de desahogo de la prueba confesional ofrecida a 
su cargo por la contraria, y no obstante esto, comparece 
a la audiencia respectiva, sin que lo haga la oferente, por 
virtud de la falta de la notificación referida, ello no es causa 
suficiente para justificar la incomparecencia, dejando a 
su arbitrio la asistencia ante el órgano jurisdiccional, en 
la fecha que se señaló para la celebración; dado que el 
procedimiento no es disponible a voluntad de las partes, 
pues no existe fundamento legal alguno en el Código 
de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, que 
autorice al juez del conocimiento para que pueda diferir 
de oficio la celebración de la audiencia en comento. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 150/91. Gabriel 
Alejandro Zerecero. 4 de julio de 1991. Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctor Hugo Díaz Arellano. Secretario: 
Gonzalo Hernández Cervantes. Octava Época, Registro   
IUS  2012: 221304, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, VIII, Noviembre de 1991, Materia(s): Civil, 
Tesis: Página: 160.  - - 

XII. Igualmente se hace del conocimiento de las 
partes y/o promoventes, a verificar el sentido en que 
se conducen ante esta autoridad, pues la infracción a 
ese deber o la presentación de testigos o documentos 
falsos en el presente expediente, y en caso de que haya 
elementos que puedan ser constitutivos de delitos, obliga 
al suscrito juez a dar vista de ello, al Ministerio Publico, 
de acuerdo a lo previsto en el artículo 1398 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.  - -“

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma el 
Licenciado Marlene del Carmen Galera Rodríguez, Juez 
Interina Especializado en Violencia contra la Mujer de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, por ante mi Licenciada José Manuel Pérez 
Romero, Secretario de Actas Interino, con quien actúa y 
certifica.  -

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, SUPLETORIAMENTE A TRAVÉS 
DE CÉDULA POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN 
POR TRES VECES, EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS 
EN EL CITADO PERIÓDICO.

Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche, 22 de mayo 
de 2024. Actuaria del Juzgado Especializado en Violencia 
contra la Mujer de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche.- LIC. ANA 
LILIA SALAZAR ROMERO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO ESPECIALIZADO  EN VIOLENCIA CONTRA 
MUJER.- Rúbrica.

EL LICENCIADO LICENCIADA JOSÉ MANUEL PÉREZ 
ROMERO, SECRETARIO DE ACTAS INTERINO, 
ADSCRITA A ESTE H. JUZGADO ESPECIALIZADO 
EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

CERTIFICA: Que el auto de fecha veintitrés de febrero 
de dos mil veinticuatro, dictado dentro del Expediente No. 
14/22-2023/JEVM-2D, Relativo al Juicio de 

Controversia Oral Familiar de Perdida de la Patria 
Potestad promueve la Licenciada Adriana Graciela Rivera 
Reyes, en relación a la niña A en contra de los CC. Leticia 
Arcos Gorgorito (madre de la niña), Miguel Angel Arcos 
Luna y Natividad Gorgorito Santos (abuelos maternos), 
contiene las firmas de los licenciados MARLENE DEL 
CARMEN GALERA RODRÍGUEZ Y JOSÉ MANUEL 
PEREZ ROMERO Jueza y Secretario de Acuerdos 
Interino del Juzgado Especializado en Violencia en Contra 
la Mujer, que son firmas que utilizan en sus funciones. 
Asimismo, los proveídos transcritos sin fieles y exactos 
en contenido a los originales, que compulse y consta en 
los autos del expediente señalado líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmada y autentificada la cedula de 
notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el veintidós de 
mayo de dos mil veinticuatro, para los efectos legales 
correspondientes. Conste 

LICDO. JOSÉ MANUEL PÉREZ ROMERO , SECRETARIO 
DE ACUERDOS INTERINO .- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.,-JUZGADO ESPECIALIZADO EN 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES CON 
DOMICILIO   CALLE 50, NÚMERO 169 ENTRE CALLE 
31 Y 31-A, COLONIA PETROLERA, C.P. 24179, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE    

SOLICITUD EN LA VÍA ORAL DE CONTROVERSIA  
ORAL FAMILIAR DE PERDIDA DE LA  PATRIA 
POTESTAD No. 155/22-2023/JEVM-2D                                                                                   

Cedula de Notificación por Periódico Oficial A: 
MARIA ISABEL ROMERO MENDEZ Y SARA ROMERO 
MENDEZ.       	

En el Expediente No. - 155/22-2023/JEVM-2D, Relativo a 
la Solicitud en la Vía Oral de Controversia Oral Familiar 
de Perdida de la Patria Potestad promueve la Licenciada 
Adriana Graciela Rivera Reyes, en relación a las niñas A 
y B, en contra de las CC. María Isabel Romero Méndez 
(madre de las niñas A y B), de la C. Sara Romero Méndez, 
(abuela materna de las niñas) dictó una resolución que a 
la letra dice:

JUZGADO ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES. Ciudad 
del Carmen, Campeche, Estados Unidos Mexicanos; a 
tres de abril de dos mil veinticuatro.

SE ACUERDA: I. Se tiene por presentado al C. JOSÉ 
MIGUEL A. HAU ORTIZ, Representante Legal de Zona 
Cd. Del Carmen, Telecable de Mérida, S.A de C.V, con su 
escrito de cuenta, medio por el cual da cumplimiento a lo 
ordenado mediante oficio 374/23-2024/JEVM-2D.

En virtud de lo anterior y siendo que se han agotado 
todos los medios para la localización de las demandadas, 
en razón a los informes rendidos por las instituciones 
públicas en la que no encontraron nada al respecto en su 
base de datos quedando con ello acreditado la ignorancia 
del domicilio de las demandadas y no habiendo domicilio, 
cierto y conocido, en tal razón, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, procédase a notificar y emplazar a 
las CC. MARÍA ISABEL ROMERO MÉNDEZ y SARA 
ROMERO MÉNDEZ, por conducto del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Campeche, por TRES VECES 
en el espacio de QUINCE DÍAS, haciéndole saber que las 
copias de traslado quedan a disposición de la Secretaria 
de este Juzgado para su entrega, previa identificación y 
constancia de recibo que se otorgue, teniendo el término 
de DIEZ DÍAS, para manifestar lo que a su derecho 
corresponda, instruyéndole a las CC. MARÍA ISABEL 
ROMERO MÉNDEZ y SARA ROMERO MÉNDEZ que 
deberán señalar domicilio cierto y conocido en esta 
Ciudad, para efectos de las subsecuentes notificaciones, 

apercibidas que de no hacerlo se procederá a notificarles 
a través de los estrados de este Tribunal, acorde a lo 
estipulado en el numeral 97 del Ordenamiento Legal en 
cita, por tal motivo notifíquese el proveído de fecha OCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS con fundamento 
al numeral antes invocado; mismo que se inserta en el 
presente acuerdo:

JUZGADO ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE. CENTRO DE JUSTICIA PARA 
LAS MUJERES.- Ciudad del Carmen, Campeche a ocho 
de Junio del Dos mil veintitrés.-

Acuerdo: I. Con el estado que guardan los presentes 
autos y toda vez que se había reservado dar entrada a la 
presente solicitud, Con fundamento en los artículos 261, 
262, 1376 fracción II, 1377, 1378, 1379, 1380, 1382, 1389 
fracción II y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se da entrada 
a la presente solicitud en la vía oral de controversia la 
perdida de la patria potestad que promueve la licenciada 
Adriana Graciela Rivera Reyes, en su calidad de 
Procuradora Auxiliar de Niñas, Niños y Adolescentes 
del DIF-Carmen, en relación de las menores de edad, 
la adolescente A y niña B, en contra de las ciudadanas 
MARIA ISABEL ROMERO MÉNDEZ, madre de las 
infantes,  y SARA ROMERO MÉNDEZ, abuela materna 
de las infantes.

Asimismo y siendo que se ignora el domicilio de las 
ciudadanas MARIA ISABEL ROMERO MÉNDEZ, madre 
de las infantes A y B,  y SARA ROMERO MÉNDEZ,  
abuela materna de las infantes A y B, por lo que a reserva 
de ordenar el emplazamiento a las antes mencionadas, 
por lo anterior y de conformidad con el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena girar los siguientes oficios:

1.	 Al encargado y/o a quien corresponde del 
Instituto Nacional Electoral, con domicilio cierto y conocido 
en esta Ciudad.

2.	 A quien corresponda del Departamento de 
Catastro Municipal ubicado en calle 22, no. 90 colonia 
Centro de esta ciudad.

3.	 A quien corresponda de la Dirección de Seguridad 
Pública Vialidad y Transporte de esta localidad, con 
domicilio en calle 19 esquina con 42 E, colonia Tacubaya 
en esta ciudad.

4.	 Al encargado de administrador de TV cable de 
oriente S.A DE C.V con domicilio en calle 35 número 147 
colonia Tecolutla

5.	 Al encargado de la Comisión Federal de 
Electricidad, con domicilio en calle 24, s/n, Centro de esta 
ciudad.

6.	 Al encargado o Director del Sistema Municipal de 
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Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Carmen, 
con domicilio en calle 56 por 33, s/n de esta ciudad.

7.	
El encargado de Tele cable Mérida S.A DE C.V con 
domicilio en la calle 42E entre 19 y 31 de esta ciudad.

Para que sirvan informar lo siguiente:

	 Si en su base de datos se encuentra registro 
de las ciudadanas MARIA ISABEL ROMERO 
MÉNDEZ y SARA ROMERO MÉNDEZ

	 En caso de que las ciudadanas MARIA ISABEL 
ROMERO MÉNDEZ y SARA ROMERO 
MÉNDEZ, se encuentren registradas, informe el 
domicilio y demás generales, datos personales 
con el que aparecen registrados para dar con su 
paradero.

Teniendo el término de tres días de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, para dar cumplimiento 
a lo solicitado.

II. Asimismo se le hace saber a las partes, que las 
peticiones que exponga en el presente caso, deberá 
de formularlas oralmente durante las audiencias que se 
lleven a efecto, las cuales serán acordadas oralmente 
al momento, salvo lo dispuesto en el Titulo Vigésimo 
Segundo del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, de conformidad con el numeral 1401 del 
código en cita.

III. También, por economía procesal, la parte demandada 
en dicha contestación deberá de presentar y proponer 
todos los medios de pruebas que estime pertinente, en un 
capítulo especial, las cuales relacionará con los hechos 
controvertidos, mismas que deberán ser ofrecidas, 
recepcionadas, admitidas y preparadas en su caso, en la 
audiencia inicial en la etapa correspondiente, de acuerdo 
a lo previsto en los artículos 1417 y 1421 del código 
procesal de la materia.

IV. Por otra parte, se apercibe a las demandas, que 
una vez transcurrido el término fijado para contestar 
la demanda, sin que así lo hagan; se les tendrá por 
contestada la misma en sentido negativo, sin que medie 
petición de parte, tal como lo determina el artículo 1391 
del código procesal civil del estado.

V. En términos del artículo 1378 párrafo tercero del 
código procesal de la materia, dese intervención en 
el presente asunto al Agente del Ministerio Público y a 
la Representante Procuraduría Auxiliar de Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes, para lo que sus 
representaciones legales correspondan.

 VI. Asimismo se le hace saber a las partes que el 
procedimiento oral se regirá bajo los principios procesales 
de inmediación, contradicción, continuidad, concentración 

y publicidad, salvo las excepciones que para éste último 
se establezcan expresamente, de conformidad con el 
artículo 1378 primer párrafo del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

VII. Por lo que respecta a las pruebas presentadas y 
propuestas por la actora licenciada Adriana Graciela 
Rivera Reyes, se le hace saber que estas deberán de ser 
ofrecidas, recepcionadas, admitidas y preparadas en su 
caso, en la audiencia inicial en la etapa correspondiente, 
de acuerdo a lo previsto en los artículos 1417 y 1421 del 
código procesal de la materia. -

VIII. Asimismo, por economía procesal y de conformidad 
con el artículo 1434 fracción VI del Código en cita, y como 
lo solicita licenciada Adriana Graciela Rivera Reyes,  
gírese oficio a:

> Juzgado Primero Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche.

> Juzgado Primero Mixto en Materia Tradicional Familiar 
y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial del Estado.

> Juzgado Segundo Mixto en Materia Tradicional Familiar 
y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial del Estado.

> Juzgado Tercer Mixto en Materia Tradicional Familiar y 
de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial del Estado.

> Juzgado Cuarto Mixto en Materia Tradicional Familiar 
y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial del Estado.

Para que informe lo siguiente:

“Si las ciudadanas MARIA ISABEL ROMERO MÉNDEZ, 
madre de las infantes A y B, y SARA ROMERO MÉNDEZ,  
abuela materna de las infantes A y B,  y/o algún otro 
familiar, ha promovido juicio alguno o existente algún 
expediente por medio del cual solicite la convivencia, y/o 
guarda y custodia, con respecto a las menores de edad la 
adolescente A y niña B.”

Teniendo el término de tres días de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, para dar cumplimiento 
a lo solicitado.

IX. De la misma forma, por economía procesal y de 
conformidad con el artículo 1434 fracción VI del Código en 
cita, y como lo solicita licenciada Adriana Graciela Rivera 
Reyes,gírese oficio a la Central de Consignaciones del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, para 
que informe lo siguiente:

“Si existe algún expediente de consignación de pensión 
alimenticia a favor de la adolescente A y niña B, “ realizado 
por las ciudadanas MARIA ISABEL ROMERO MÉNDEZ, 
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madre de las infantes A y B, y SARA ROMERO MÉNDEZ,  
abuela materna de las infantes A y B,  y/o algún otro 
familiar,”.

Teniendo el término de tres días de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, para dar cumplimiento 
a lo solicitado.

Se comisiona a la Actuaria Interina de este Juzgado, 
para que haga entrega de los citados oficios y entregue 
el nombre de las menores en sobre cerrado  (Por lo que 
tengo a bien  anexar los nombres de las menores de 
edad en sobre cerrado), conforme al Capítulo III, Relativo 
a las Reglas y Consideraciones Generales  para las o los 
juzgadores número 6, 7 y 8 del Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en casos que involucren 
a Niñas, Niños y Adolescentes (segunda edición, 2014), 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para que este en aptitud de rendir el informe solicitado 
y en su oportunidad haga entrega a la Secretaria de 
Acuerdos y Actas Interina del acuse de recibido para los 
efectos a que haya lugar.

X. Por otra parte, se ordena que la Guarda y Custodia de 
las menores de edad, las niñas A y B, quedan de manera 
provisional a cargo de la licenciada Adriana Graciela 
Rivera Reyes, en su calidad de Procuradora Auxiliar de 
Niñas, Niños y Adolescentes del DIF-Carmen, mientras 
se resuelve el presente procedimiento, de acuerdo a lo 
previsto en el numeral 1389 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

Y atendiendo a lo señalado en el numeral 432 del Código 
Civil del estado en vigor, que ha letra dice: “Art. 432.- A 
falta de padres, ejercerán la patria potestad sobre el hijo 
los demás ascendientes a que se refieren las fracciones 
II y III del Artículo 430, en el orden que determine el 
juez, tomando en cuenta las circunstancias del caso.”  Y 
atendiendo al interés superior del niño, y de conformidad 
con el artículo 37 fracción XV, de la Ley de Asistencia 
Social para el Estado de Campeche señala: “Art. 37.- El 
organismo para el logro de sus objetivos realizará las 
siguientes funciones:… XV.- Ejercitar ante el Ministerio 
Público o Juzgados del Ramo de lo familiar, acciones 
que estén a su alcance para proteger a la familia y los 
menores de edad que se vean afectados por algún delito 
o en el ámbito familiar en las materias que establece el 
Código Civil del Estado;” se les hace ver al representante 
del Ministerio Público y de la Procuraduría Auxiliar de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, ambos por 
ser parte en el presente asunto, que atendiendo que la 
Perdida de Patria Potestad tiene una doble finalidad, 
de sanción y protección, ello obliga a esta juzgadora a 
allegarse de las pruebas necesarias para decidir sobre 
ambos extremos, ya que la figura de la Perdida de Patria 
Potestad en nuestra legislación Civil señala por un aparte 
que la perdida de la misma constituye una sanción para 
quien este en el ejercicio de esa facultad y, por otra, 

es una medida de protección a futuro para el menor, 
porque el legislador consideró que la actualización de 
determinadas conductas de los progenitores o de las 
personas que ejercen la Patria Potestad, puede poner 
en peligro la integridad física, mental, psicoemocional, 
económica y sexual del menor o causarle algún daño 
en estos aspectos, cuya consecuencia debe hacer la 
aplicación de tal medida de carácter excepcional, pues lo 
ordinario es que ambos progenitores ejerzan tal derecho; 
de ahí que los órganos jurisdiccionales al conocer de 
estos procedimientos deben tomar pleno conocimiento 
de los hechos que se invoquen como generadores de las 
causales mediante las pruebas que aporten las partes, 
con la finalidad de contar con todos los elementos que 
evidencien el estado integral del menor, por lo que s eles 
requiere a las partes que a fin de que prospere la presente 
solicitud de Perdida de Patria Potestad, es necesario que 
demuestren en juicio que no existe algún otro pariente que 
se encuentra en aptitud legal para ejercerla. Lo anterior 
con apoyo de los siguientes criterios jurisprudenciales:

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD Y ENTREGA 
DE LA CUSTODIA DEFINITIVA. SI LA DEMANDA 
EL PROCURADOR DE LA DEFENSA DEL MENOR, 
LA FAMILIA Y EL INDÍGENA DEL SISTEMA PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, ES 
NECESARIO QUE DEMUESTRE EN JUICIO QUE 
NO EXISTE ALGÚN OTRO PARIENTE QUE PUEDA 
EJERCERLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). Si bien es cierto que conforme al artículo 
127, fracciones III y IV, de la Ley de Protección de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado 
de Veracruz, el procurador de la defensa del menor, la 
familia y el indígena del sistema estatal para el desarrollo 
integral de la familia, puede solicitar la suspensión o 
pérdida de la patria potestad e intervenir en la custodia 
de niñas, niños y adolescentes, cuando sean víctimas 
de violencia o en circunstancias en que exista temor 
fundado de que corran peligro grave al permanecer en 
el núcleo familiar, también lo es que dichas atribuciones 
deben ejercerse en términos de las disposiciones legales 
aplicables, por lo que a fin de que prospere la solicitud de 
pérdida de la patria potestad, es necesario que demuestre 
en juicio que no existe algún otro pariente que se 
encuentre en aptitud legal de ejercerla, como se advierte 
del artículo 343 del Código Civil para el Estado que al 
efecto establece: “La patria potestad sobre los hijos se 
ejerce por los padres. Cuando por cualquier circunstancia 
debe (sic) de ejercerla alguno de ellos, corresponderá su 
ejercicio al otro.-A falta de ambos padres o por cualquier 
otra circunstancia prevista en este ordenamiento, 
ejercerán la patria potestad sobre los menores, los 
ascendientes en segundo grado en el orden que 
determine el Juez, tomando en cuenta las circunstancias 
del caso.”, y de que esa institución jurídica más que 
una potestad es una función propia de la paternidad y 
la maternidad, es una figura que tiene su base u origen 
en la filiación, en la relación padres-hijos, ascendiente-
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descendiente, ya que su fuente real es el hecho biológico 
de la paternidad; y la legislación aplicable parte de la 
consideración preferente a la familia, estimándola como 
el eje sobre el que gira la sociedad en general, tomando 
en cuenta que ésta representa a su vez la forma óptima 
para el desarrollo de los hijos; consecuentemente, la 
patria potestad es irrenunciable y las excusas que se 
aduzcan por aquellos a quienes corresponda ejercerla, 
además de estar expresamente previstas en el artículo 
377 del citado código, también deben probarse en juicio. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SÉPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 167/2011. 17 
de junio de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 
R. García Vasco. Secretario: Alfredo Flores Rodríguez.

PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD DE MENORES 
ACOGIDOS POR UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA O 
PRIVADA DE ASISTENCIA SOCIAL. EFECTOS DEL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 430 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Cuando el representante legal de 
la institución pública o privada de asistencia social ejerza 
la acción para iniciar el procedimiento a que se refiere el 
artículo 430 del código indicado, el juez que conozca del 
asunto deberá respetar las formalidades esenciales del 
procedimiento no sólo de la persona de quien se demanda 
la pérdida de la patria potestad, sino también de todas 
aquellas que se prevén en el artículo 414 del Código Civil 
para el Distrito Federal, ya que en su calidad de familiares 
ampliados, una vez decretada la pérdida de la patria 
potestad, respecto de los padres o abuelos, es a alguno 
de ellos a quien, en principio, le correspondería ejercer 
los derechos y obligaciones de ésta. Consecuentemente, 
los efectos de dicho procedimiento implican el dictado de 
una sentencia en la que se decrete si procede la pérdida 
de patria potestad respecto de aquellos que la estuvieran 
ejerciendo, y a partir de ese momento a cuál de los 
familiares ampliados le corresponde ejercerla y, en caso 
de que el juez considere que ninguna de las personas 
emplazadas a juicio es apta para hacerlo, debe asignar 
la tutela a la institución de beneficencia que corresponda 
a efecto de que ésta pueda iniciar el procedimiento de 
adopción. Amparo directo en revisión 69/2012. 18 de 
abril de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús Lúcia Segovia.

XI. Por otra parte y considerando que el artículo 1396 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, establece que las partes deberán asistir a las 
audiencias del procedimiento, por sí o a través de sus 
legítimos representantes.

Considerando que el Diccionario Lengua Española de la 
Real Academia, establece que el vocablo deber procede 
del latín deberé, que en una primera acepción significa “1. 
Estar obligado a algo por la ley divina, natural o positiva, 
y su tercera acepción indica “3.Cumplir obligaciones 
nacidas de respeto, gratitud u otros motivos.

En virtud de que corresponde a éste órgano jurisdiccional 
como director del proceso, verificar que se lleven a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la debida 
resolución del juicio, y por otro lado, las partes en el 
proceso, deben de cumplir con los derechos o cargas 
procesales que se les imponen, entre las que figura la 
comparecencia a las audiencias que en el juicio se le 
fijen, salvo que tengan justa causa para no hacerlo, tal y 
como lo establecen los artículos 1396 y 1398 del Código 
Procesal de la materia.

Considerando que el procedimiento no está disponible a 
voluntad de las partes, para que a su libre arbitrio decidan 
la asistencia o no ante éste órgano jurisdiccional, ya que 
de no seguirse las formalidades adjetivas fundamentales, 
se comete un fraude a las leyes del procedimiento, las 
cuales son de orden público e irrenunciables, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 50 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche.

Se le hace saber a la licenciada Adriana Graciela Rivera 
Reyes, a las ciudadanas MARIA ISABEL ROMERO 
MENDEZ, (madre de la adolescente A y niña B) SARA 
ROMERO MENDEZ (abuela materna de la adolescente 
A y niña B), que deberán de asistir a todas las audiencias 
que sean citadas.

Sirviendo también de apoyo la siguiente tesis del Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
que señala:

AUDIENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS CIVILES 
COMUNES, OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE ASISTIR 
A LAS. -

Si bien en principio corresponde al órgano jurisdiccional 
verificar que se lleven a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la debida resolución del juicio, tales como 
las notificaciones que ordene a las partes, también lo es 
que esa circunstancia no releva a éstas en el proceso, 
de cumplir con los derechos o cargas procesales que 
se les imponen, entre las que figura la comparecencia 
a las audiencias que en el juicio se les fijen, salvo que 
tengan justa causa para no hacerlo; de ahí que si no se 
ha notificado personalmente a una de dichas partes la 
fecha de desahogo de la prueba confesional ofrecida a 
su cargo por la contraria, y no obstante esto, comparece 
a la audiencia respectiva, sin que lo haga la oferente, por 
virtud de la falta de la notificación referida, ello no es causa 
suficiente para justificar la incomparecencia, dejando a 
su arbitrio la asistencia ante el órgano jurisdiccional, en 
la fecha que se señaló para la celebración; dado que el 
procedimiento no es disponible a voluntad de las partes, 
pues no existe fundamento legal alguno en el Código 
de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, que 
autorice al juez del conocimiento para que pueda diferir 
de oficio la celebración de la audiencia en comento. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 150/91. Gabriel 
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Alejandro Zerecero. 4 de julio de 1991. Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctor Hugo Díaz Arellano. Secretario: 
Gonzalo Hernández Cervantes. Octava Época,  Registro   
IUS  2012: 221304,  Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación,  VIII, Noviembre de 1991,   Materia(s): Civil, 
Tesis: Página: 160.

XII. Igualmente se hace del conocimiento de las partes 
y/o promoventes, a verificar el sentido en que se 
conducen ante esta autoridad, pues la infracción a ese 
deber o la presentación de testigos o documentos falsos 
en el presente expediente, y en caso de que hayan 
elementos que puedan ser constitutivos de delitos, obliga 
al  suscrito juez a dar vista de ello, al Ministerio Publico, 
de acuerdo a lo previsto en  el artículo 1398 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.- 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE. ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA MARLENE DEL CARMEN GALERA 
RODRÍGUEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR ANTE 
MÍ LA LICENCIADA LIZBETH ALIDIA BEATRIZ TORRES 
CORREA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, SUPLETORIAMENTE A TRAVÉS 
DE CÉDULA POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN 
POR TRES VECES, EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS 
EN EL CITADO PERIÓDICO.

Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche, 22 de 
mayo de 2024.- Actuaria del Juzgado Especializado 
en Violencia contra la Mujer de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche.- LIC. 
ANA LILIA SALAZAR ROMERO, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO ESPECIALIZADO  EN VIOLENCIA 
CONTRA MUJER .- Rúbrica

LA LICENCIADA LIZBETH ALIDIA BEATRIZ TORRES 
CORREA, SECRETARIA DE ACTAS INTERINO, 
ADSCRITA A ESTE H. JUZGADO ESPECIALIZADO 
EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO 

CERTIFICA: Que el auto de fecha tres de abril de dos 
mil veinticuatro, dictado dentro En el Expediente 155/22-
2023/JEVM-2D, Relativo a la Solicitud en la Vía Oral 
de Controversia Oral Familiar de Perdida de la Patria 
Potestad promueve la Licenciada Adriana Graciela Rivera 
Reyes, en relación a las niñas A y B, en contra de las CC. 
María Isabel Romero Méndez (madre de las niñas A y B), 
de la C. Sara Romero Méndez, (abuela materna de las 

niñas), contiene las firmas de las licenciadas MARLENE 
DEL CARMEN GALERA RODRÍGUEZ Y LIZBETH ALIDIA 
BEATRIZ TORRES CORREA Jueza y Secretario de 
Acuerdos Interino del Juzgado Especializado en Violencia 
en Contra la Mujer, que son firmas que utilizan en sus 
funciones. Asimismo, los proveídos transcritos sin fieles 
y exactos en contenido a los originales, que compulse y 
consta en los autos del expediente señalado líneas arriba 
por lo que queda debidamente firmada y autentificada la 
cedula de notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el veintidós de 
mayo de dos mil veinticuatro, para los efectos legales 
correspondientes. Conste 

LICDA. LIZBETH ALIDIA BEATRIZ TORRES CORREA, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA DEL JUZGADO 
ESPECIALIZADO  EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-C JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 40/21-2022/JE- II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

AL C. RODOLFO ALEJANDRO CRUZ PEREZ 

DOMICILIO: SE IGNORA. 

 Hago saber que, en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, abierto en ejecución de sentencia al C. 
RODOLFO ALEJANDRO CRUZ PEREZ, instruido por el 
delito de CONTRA LA SALAUD EN SU MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO.- Se dictó un auto el día veinte de 
mayo del año en curso, el cual en su parte conducente 
dice:

 “… EXPEDIENTE: 40/21-2022/JE-II

Se acuerda: 1.- Con el estado que guardan los presentes 
autos, de los cuales se observa que la Secretaría de 
Acuerdos de este Juzgado, se comunicó vía correo 
electrónico con el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, para efectos de que informaran si se realizó 
la publicación del proveído de fecha doce de marzo del 
presente año, a lo cual dicha institución informo que no 
fue remitido el presente expediente para su publicación, 
circunstancia que además se planteó en la certificación 
que antecede, siendo el motivo por el cual no se desahogó 
la audiencia programada el día dieciséis de mayo del 
presente año.-Conste. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
Y DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL.- Ciudad del Carmen, Campeche; a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil veinticuatro.-

DETERMINACIÓN LEGAL
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PRIMERO: En atención a lo expuesto en la cuenta legal 
que antecede, mediante el cual se expresan los motivos 
por los cuales no se llevó a cabo la audiencia programada 
para el dieciséis de mayo actual, por ende, es que se 
procede a fijar el día ONCE DE JULIO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO A LAS DIEZ HORAS la Audiencia Oral 
de Revocación de Condena Condicional del sentenciado 
RODOLFO ALEJANDRO CRUZ PEREZ, misma audiencia 
que será llevada a cabo de manera presencial. -

Conviene hacer del conocimiento a las partes 
que la fecha y hora asignada a la audiencia es de acuerdo 
a la carga de trabajo de la agenda de este Juzgado, en 
coordinación con la agenda del Tribunal de Enjuiciamiento 
del Segundo Distrito Judicial del Estado del que la titular 
forma parte y que además la notificación del sentenciado 
se realizara por medio de edictos publicados en el 
periódico oficial del Estado.

SEGUNDO: Así mismo, confírmese al Director del Centro 
Penitenciario, que para llevar acabo la audiencia oral 
fijada, es imprescindible la presencia, entre otros del 
sistema penitenciario, que representa a dicha autoridad, 
para tal efectos, deberá designar al o los funcionarios que 
acudirán a la audiencia, y por su conducto hacerle saber 
la fecha y hora. Apercibiéndolo que de no comparecer en 
la fecha y hora señalada, se hará acreedor a la medida de 
apremio consistente en MULTA de CIEN UNIDADES DE 
MEDIDAS DE ACTUALIZACIÓN, tal y como lo previene 
el numeral 25 fracción lX de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal en concordancia con el artículo 104 fracción ll 
inciso B del Código Nacional de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor.

TERCERO De igual manera notifíquese la fecha de la 
audiencia al Agente del Ministerio Publico, Defensor, al 
querellante, y/o denunciante y/o víctima, haciéndole saber 
salvo a la parte quejosa el día y la hora fijada para la 
celebración de la audiencia oral, deberán comparecer con 
una anticipación de quince minutos. Apercibidos que de 
no presentarse de forma puntual, se les aplicara el primer 
medio del apremio consistente en CIEN UNIDADES DE 
MEDIDAS DE ACTUALIZACIÓN, tal y como lo permite 
el numeral 104 Fracción II Inciso B fracción I del Código 
Nacional de Procedimientos Penales en vigor, excepción 
que se hace a la querellante.-

CUARTO: Hágase del conocimiento de las partes, que 
de no comparecer a la audiencia, tienen el término de 
Cuarenta y ocho horas contadas a partir de que debía 
celebrarse la misma, para justificar su inasistencia. En el 
entendido que de no justificar la incomparecencia, se les 
aplicará una multa de CIEN UNIDADES DE MEDIDAS DE 
ACTUALIZACIÓN, tal y como lo permite el numeral 104 
fracción ll inciso B del Código Nacional de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor. Cabe señalar, que esta 
determinación no aplica para el Denunciante en virtud 
que no está obligado a asistir a dicha audiencia. -

QUINTO: Por último se le hace saber a las partes 
intervinientes a la audiencia que el lugar donde se 
celebrara la diligencia es el ubicado en la SALA DE 
AUDIENCIA ADSCRITA, con dirección en calle Héroes 
de Nacozari Privada de la Libertad S/N, C.P 24208 de 

esta Ciudad del Carmen Campeche.

 

SEXTO: Por otra parte, se comisiona a la Notificadora 
Adscrita a este Juzgado, notifique el presente proveído 
al C. RODOLFO ALEJANDRO CRUZ PEREZ, de 
conformidad con el numeral 82 fracción III del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de 
manera supletoria.

Conforme a lo expuesto líneas precedentes, 
se apercibe a la C. Notificadora Interina para que deje 
constancia fehaciente de haber dado cumplimiento con 
dicho ordenamiento, teniendo para ello el término de tres 
días, apercibida que en caso de no hacerlo podría incurrir 
en una responsabilidad, lo que conllevaría a que se dicten 
las medidas conducentes para hacerlo del conocimiento 
al Consejo de la Judicatura del H. Tribunal Superior de 
Justicia, por ende, se le requiere que antes de pasar 
el expediente a la Secretaria de Acuerdos, realice las 
anotaciones correspondientes en la libreta de control del 
edictos que se lleva en este juzgado apercibimiento que se 
hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para el caso 
de recibir el expediente por parte de la C. Notificadora y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
ambos un atraso en la presente causa.

SEPTIMO: Observándose de autos que la Notificadora 
Interina LIC. ERIKA SOFIA QUE METELÍN, no realizo los 
trámites necesarios para que se realizara la notificación 
del sentenciado a través de edictos publicados en el 
periódico oficial del Estado de Campeche, ordenado en 
el proveído de fecha doce de marzo del presente año, 
lo que denota que no cumplió con su obligación de 
realizar la notificación ordenado en autos; en razón de 
ello, se le llama la atención a dicha servidora judicial 
respecto a las obligaciones que le corresponden y que se 
encuentran contenidas en el artículo 79 particularmente 
las establecidas en las fracción II y III de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado y que a la letra dice:

ARTÍCULO 79.- Los actuarios y notificadores en los 
juzgados de primera instancia tendrán las obligaciones 
siguientes:

II. Recibir de los secretarios de acuerdos y de actas, 
administradores, de los encargados de seguimiento de 
causa y los de sala, en su caso, los expedientes o carpetas 
judiciales o auxiliares, de notificaciones personales o de 
diligencias que deban llevarse a cabo fuera de la oficina 
del propio juzgado, y firmar los conocimientos respectivos;

III. Hacer las notificaciones personales, practicar las 
diligencias decretadas por los Jueces, dentro de las 
horas hábiles del día, y devolver los expedientes, previa 
las anotaciones correspondientes en el libro respectivo;

 Por lo anterior, se le exhorta a no incurrir en 
la misma conducta porque en caso contrario se dictarán 
las medidas conducentes para hacerlo del conocimiento 
al Consejo de la Judicatura del H. Tribunal Superior de 
Justicia, pues no deben pasar desapercibidas las causas 
de responsabilidad que previene el artículo 239 inciso D 
fracción I del ordenamiento antes citado, en razón de lo 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 24
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 6 de 2024

determinado se ordena a la C. Actuaria Adscrita notifique 
a la antes nombrada para su conocimiento.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma la 
LICDA. ROBERTA AMALIA BARRERA MENDOZA, Jueza 
Interina del Juzgado de Primera Instancia del Ramo Penal 
y de Ejecución de Sanciones del Segundo Distrito Judicial 
del Estado. 

Con esta fecha ( ) hago entrega de éste expediente a la 
C. Notificadora Interina Adscrita a este Juzgado, para su 
debida notificación.-

Con fundamento en el numeral 83 fracción III del código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese al C. 
RODOLFO ALEJANDRO CRUZ PEREZ, por medio de 
edictos que se publicaran tres veces con un lapso de siete 
días entre cada publicación, que se realice en el Periódico 
Oficial del gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la ciudad y Puerto del Carmen 
Campeche; a veintitrés de mayo del año en curso.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. ERIKA SOFIA 
QUE METELIN, NOTIFICADORA INTERINA DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
Y DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica

 LA QUE SUSCRIBE, LICENCIADA ROBERTA AMALIA 
BARRERA MENDOZA; JUEZA DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, HACE CONSTAR QUE EL ACUERDO 
QUE ANTECEDE FUE DICTADO POR EL SUSCRITO 
DENTRO DE LA CAUSA LEGAL NÚMERO 40/21-2022/
JE-II, SITACIÓN QUE HAGO CONSTAR EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 8 DE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL Y EL 15 DE LA LEY 
DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

LICDA. ROBERTA AMALIA BARRERA MENDOZA, 
JUEZA DE EJECUCIÓN.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION PERSONAL

 C. MARIA CANDELARIA CHI CHI

DOMICILIO IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 123/19-2020/1I-IV 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD 
ABSOLUTA Y CANCELACION DE CONTRATO DE 
ESCRITURA PUBLICA PROMOVIDO POR CANDELARIA 
DE JESUS GARRIDO COLLI EN CONTRA DE ANA 
LUISA ABNAL UC, MARIA CANDELARIA CHI CHI, 
LIC VICTOR RODRIGUEZ RIVERO, LA JUEZ DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO 
DE CALKINÍ, CAMPECHE, A VEINTIDÓS DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.

ACUERDO: Se tiene por presentada a la promovente 
con su escrito de cuenta, solicitando que la demandada 
que se encuentra pendiente por notificar sea a través de 
publicaciones que se realicen en el Periódico Oficial del 
Estado, en consecuencia.- Se provee.

1).- Toda vez que como se señaló en el proveído de fecha 
diez de agosto de dos mil veintitrés, que la ciudadana 
MARIA CANDELARIA CHI CHI ya fue debidamente 
emplazada a juicio por su propio derecho más no en 
su carácter de albacea del extinto ANTONIO GARRIDO 
PECH, litisconsorte pasivo del presente juicio, y siendo 
que hasta la presente fecha no ha sido posible emplazarla 
con tal representación, máxime que la promovente señala 
que desconoce el domicilio de la antes nombrada y ante 
las constancias que obran en el presente expediente 
en las cuales se aprecia que ya se han realizado las 
gestiones necesarias para encontrar el domicilio de la 
misma, a través de oficios respectivos a diversas oficinas 
y dependencias públicas, con patrones de registros 
electrónicos o magnéticos que incluyan nombres o 
domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
de la antes nombrada, siendo infructuosos los resultados, 
por lo que en ese sentido, la suscrita determina que hay 
indicios suficientes para tener por acreditada la ignorancia 
de domicilio de la referida demandada señalada líneas 
arriba y así relevar a la promovente de la carga procesal 
prevista en el numeral 96 del código de procedimientos 
civiles vigente en el estado, ya que al tratarse de un 
hecho negativo (desconocimiento del domicilio) no es 
objeto de prueba en términos del artículo 283 del código 
de procedimientos civiles, interpretado a contrario sensu, 
por lo que, se declara la ignorancia del domicilio de la 
ciudadana MARIA CANDELARIA CHI CHI.

2).- Por ende, tomando en consideración lo solicitado por 
el compareciente, con fundamento en los artículos 106 y 
269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y 
a fin de no vulnerar su derecho de audiencia, así como 
el de acceso a la Justicia notifíquese a la ciudadana 
MARIA CANDELARIA CHI CHI, en su carácter de 
albaea del extinto ANTONIO GARRIDO PECH mediante 
publicaciones en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, por tres veces con intervalos de quince días, 
de lo acordado en el auto de fecha veinticinco de octubre 
de dos mil veintidós, mismo que se inserta a continuación 
y a la letra dice:-

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y DE ORALIDAD 
MERCANTIL DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
HECELCHAKÁN, CAMPECHE A VEINTICINCO DE 
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OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.-

ACUERDO: Lo de cuenta, se provee: -

1).- De una revisión al presente expediente, se procede 
a regularizar, haciendo la aclaración que CANDELARIA 
DE JESÚS GARRIDO COLLI, comparece en el 
presente asunto como albacea de ANTONIO GARRIDO 
PECH, personalidad que se reconoce para los efectos 
que corresponda a los subsecuentes acuerdos, de 
conformidad con el artículo 1061 del Código Civil del 
Estado.  

2).- Observándose que en el proveído de fecha veintiocho 
de junio de dos mil veintidós, se llamó a juicio al Notario 3 
de esta localidad de Hecelchakán, Campeche, a la Junta 
municipal de Bécal, Calkiní, Campeche, luego entonces, 
de las actuaciones del ministro ejecutor han quedado 
notificados. -

3) Ahora bien, se llamó a juicio en su calidad de litis 
consorcio pasivo necesario a MARIA CANDELARIA CHI 
CHI, de una revisión al testamento, la misma resulta ser 
albacea de JOSE APOLONIO GARRIDO TUT, si bien en 
cierto que la misma fue demandada directa, no menos 
es cierto que la misma MARIA CANDELARIA CHI CHI, 
resulta ser albacea y ejecutora de JOSE APOLONIO 
GARRIDO TUT, luego entonces, a fin que no se vulneren 
sus derechos humanos, de conformidad con los artículos 
14 y 16 Constitucional que establece la garantía de 
audiencia en el presente asunto, deberá comparecer 
a dar contestación con esa representación que le fue 
designada. 

4) En consecuencia de lo anterior túrnese los autos al 
Actuario de la Adscripción en la dirección proporcionada 
por la ocursante siendo el siguiente: predio sin número 
ubicado a la vera de un camino paralelo a la antigua vía de 
ferrocarril que pasa por la población de Tepakán, Calkiní, 
Campeche, domicilio que se ubica a 30 metros antes de 
la población de Tepakán, Calkiní, Campeche, ubicado 
en terrenos ejidales, con las copias simples de traslado 
exhibidas y debidamente cotejadas, haciéndoles saber 
que tienen un término de seis días hábiles contados a 
partir del día siguiente hábil al en que queden debidamente 
emplazada para contestar la demanda instaurada en su 
contra u oponer alguna excepción si tuviera para el caso.- 
Y en ese mismo término señalen domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones con el apercibimiento que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal se le harán por medio de cédulas 
que se fijen en los estrados de este juzgado en base a los 
artículos 96 y 97 del Código en cita. 

5) Igualmente, se le hará saber a las partes que está a 
su disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede 
en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado en sesión ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
proporcionar los procesos de mediación y conciliación 
entre las partes, cuando recaigan sobre derechos de 
los que puedan disponer libremente los particulares sin 
afectar el orden público ni derechos de los terceros. Lo 

anterior para una justicia pronta, expedita y gratuita. -

6).- Si alguna de las partes fuera indígena y no hablara 
español, o hablándolo no supiera leer, deberá asistirle un 
intérprete con conocimiento de su lengua y cultura, a fin de 
que se conozcan fehacientemente todas las actuaciones 
judiciales que tengan lugar en dicha audiencia, sea en su 
propia lengua o en español; en cualquier caso, la misma 
deberá asentarse en ambos idiomas, si la naturaleza de 
la lengua lo permite. 

7).- Por consiguiente, respetuosamente se le exhorta 
al actuario de la adscripción, para que de entender la 
diligencia con las requeridas en la presente solicitud, 
de conformidad con el numeral 101 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, comunique 
a esta autoridad si las personas requeridas saben leer 
y escribir y si entienden perfectamente el español y 
además si se tratan de personas con alguna discapacidad 
o es adulto mayor o pertenecen a un grupo socialmente 
vulnerable, lo anterior con el objeto de que esta autoridad 
en cumplimiento a los Derechos Humanos consagrados 
en el artículo 1° de la Carta Magna, así como en la 
Convención sobre los derechos de las personas con 
Discapacidad y la Ley de los Derechos de los Adultos 
Mayores del Estado, tiene la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar sus Derechos Humanos 
de conformidad con los principios de Universalidad, 
interdependencia y progresividad. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LIGIA AIDE GÓNGORA 
CAN, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LICENCIADA MA. ELVA LEDESMA RESENDIZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTUA , 
CERTIFICA Y DA FE. 

Sirviendo la siguiente tesis jurisprudencial de sustento, 
que a la letra dice: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. LA MANIFESTACIÓN 
DE IGNORAR EL DOMICILIO CORRECTO DEL 
DEMANDADO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, ES UN REQUISITO INDISPENSABLE PARA 
ORDENARLO DE ESA FORMA, CON INDEPENDENCIA 
DE QUE SE HAGA AL MOMENTO DE PRESENTAR LA 
DEMANDA O DESPUÉS DE AGOTAR LOS MEDIOS DE 
LOCALIZACIÓN PERTINENTES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA).- La manifestación bajo protesta 
de decir verdad de ignorar el domicilio correcto de la 
demandada, de acuerdo con el artículo 62 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, no 
debe entenderse como un requisito que deba satisfacerse 
solamente cuando esa circunstancia acontece desde el 
inicio del juicio, sino que dicho requisito debe observarse 
siempre que se pretenda emplazar a la enjuiciada 
mediante edictos, con independencia de que se haga al 
momento de presentar la demanda o con posterioridad, 
incluso, después de haber agotado los medios y de 
haber realizado las gestiones necesarias para localizar el 
domicilio correcto del demandado, o de que el notificador 
haya acudido al domicilio proporcionado por el Registro 

javascript:void(0)
javascript:void(0)


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 26
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 6 de 2024

Federal de Electores, sin haber logrado el emplazamiento. 
Por ese motivo, es una obligación ineludible para la actora 
manifestar el desconocimiento del referido domicilio bajo 
protesta de decir verdad, pues constituye el elemento 
inicial para que el juzgador determine la manera en que 
deberá proceder para llamar a juicio al demandado. Por 
tanto, una vez que la actora manifieste su desconocimiento 
bajo protesta de decir verdad, queda vinculada con el 
contenido de su declaración, esto, con la finalidad de 
procurar una relación procesal simétrica entre las partes 
dentro de juicio.- SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.- Amparo en 
revisión 510/2018. Constructora Cuapiaxtla, S.A. de C.V. 
24 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Gabriel Clemente Rodríguez. Secretario: Víctor 
Manuel Mojica Cruz.- Esta tesis se publicó el viernes 
24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. -

Y para efectos de lo anterior, publíquese el presente 
proveído, para los efectos legales a que haya lugar. 

3).- En consecuencia, de conformidad con lo establecido 
en los ordinales 6 y 7 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, gírese atento oficio al Director (a) 
Periódico Oficial del Estado para que proceda a realizar 
la notificación correspondiente a la ciudadana MARIA 
CANDELARIA CHI CHI mediante las publicaciones que 
se efectúen en dicho Periódico, haciéndole saber que 
las mismas se deberán de realizar por tres veces con 
intervalos de quince días. -

Sírvase la Secretaria de Acuerdos integrar debidamente 
el oficio para su diligenciación, de conformidad con el 
artículo 72, fracciones VI y XX de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Campeche. -

4).- Asimismo, se le hace de conocimiento a la 
promovente que deberá comparecer ante el despacho 
de este juzgado, a recoger dicho oficio para tal efecto, 
debiendo traer un medio electrónico (USB o CD ROM) 
para la entrega del mismo. -

5).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
referencia, para los efectos legales a que haya lugar, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 72 fracción 
XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA LUCIA RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO 
DE CALKINÍ, CAMPECHE, POR ANTE MI LICENCIADA 
MIRNA YAJAIRA HUB GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE. 
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS. 

LO QUE NOTIFICO A USTED CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 22 DE 

FEBRERO DE 2024.- LIC. SARA MAGALI MONTIEL 
LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE 
CALKINI, CAMPECHE. Rúbrica.

 Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Luis Daniel López Balan

En el expediente número 69/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Mirna Leticia Balan Pech en contra de 
Comercializadora de Motocicletas de Calidad S.A. 
de C.V.; con fecha 02 de abril de 2024, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Luis Daniel López Balan 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 08 de enero de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario. 

Se extiende la presente certificación a las 09:00 horas, 
del día 02 de abril de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Carlos Enrique Ehuan Moo

En el expediente número 174/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Guadalupe del Jesús Ehuan Moo en contra 
de 1) Javier Soler, 2) Javier Ix, 3) Negociación comercia 
denominada Refaccionaria “El Tigre” y4) Propietario 
del predio ubicado en avenida Gobernadores, número 
24, barrio de Santa Lucia, C.P. 24020, San Francisco de 
Campeche, Campeche; con fecha 08 de marzo de 2024, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
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en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Carlos Enrique Ehuan Moo 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 08 de marzo de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:15 horas, del 
día 08 de marzo de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Marco Antonio Arteaga Aguilar.

En el expediente número 210/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Claudia Merthea Arevalo Martínez en 
contra de la Universidad Autónoma de Campeche; 
con fecha 09 de abril de 2024, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Marco Antonio Arteaga Aguilar 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 09 de abril de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 09:00 horas, 
del día 10 de abril de 2024. Conste. Doy Fe. 

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo,  Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida Gloria Isabel Avilez Hau

En el expediente número 212/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Wilbert Eduardo Chi Sánchez en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 
09 de abril de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente de la Trabajadora Fallecida 
Gloria Isabel Avilez Hau comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 09 de abril de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 08:42 horas, 
del día 10 de abril de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Gregorio Cutberto Koyoc Chi

En el expediente número 380/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana María Julia Poot Puch en contra del 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social; con fecha 14 de marzo de 2024, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
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consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Gregorio Cutberto Koyoc Chi 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 14 de marzo de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:15 horas, 
del día 14 de marzo de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Macedonio Román Segovia Panti -fallecido-.

En el expediente número 243/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana María Concepción Gladys Roldan 
Hernández en contra de la Universidad Autónoma de 
Campeche, con fecha 26 de abril de 2024, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Macedonio Román Segovia 
Panti  comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 26 de abril de 
2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 26 de abril de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 

Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE NO. 32/22-2023/JMCALK-C-IV

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: FERNANDO CHE CHIN, quien fue vecino 
de San Antonio Sahcabchén, Calkiní, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días comparezcan ante 
este juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto.

Calkiní, Campeche a 29 de abril de 2024.- MAESTRA 
LUCIA RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CALKINÍ.- LICENCIADA MIRNA 
YAJAIRA HUB GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas-

Para publicarse tres veces en el Periódico Oficial 

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS 

EXP.  88/23-2024/2CID-ED

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE  MANUELA 
CASTILLO VELA  QUIEN FUERA ORIGINARIA DE  
CHAMPOTON CAMPECHE Y VECINO DE  ESTA 
CIUDAD DE  CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A   DIECISEIS DE 
ABRIL  DEL DOS MIL VIENTICUATRO.- C.       ENEDINA  
CASTRO SANDOVAL, ALBACEA  .- LICENCIADA  
AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO 
CIVIL  Y DE EXTINCION DE DOMINIO PRIMERA 
INSTANCIA DEL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA CARMEN MARIA TUN CUPUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   210/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de PILAR EDUARDA MONTALVO ALCOCER, 
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quien fuera originaria y vecina de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de 
mayo del 2024.- Maestro en Derecho Adalberto del 
Jesús Romero Mijangos, Juez Tercero del Ramo Civil 
y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Licda. Arely Guadalupe Huicab Aguilar,  
Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  14/23-2024/JMHKAN-C-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: EMMA MARÍA DE LOS ÁNGELES LARA 
CARRILLO Y/O EMMA MARÍA DE LOS ÁNGELES 
LARA DE PÉREZ, quien fuera originaria y vecina de 
Hecelchakán, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 29 de Mayo de 2024.- 
MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE GÓNGORA CAN, 
JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
Y DE OARLIDAD FAMILIAR DE  PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS. 
Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE NO. 14/23-2024/ JMHKAN-C-IV

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de: EMMA MARÍA DE LOS ÁNGELES 
LARA CARRILLO Y/O EMMA MARÍA DE LOS 
ÁNGELES LARA DE PÉREZ, quien fuera originaria y 
vecina de Hecelchakán, Campeche; me permito hacerles 
saber que tienen un término de sesenta días para ocurrir 
ante el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil y de 
Oralidad Mercantil del Cuarto Distrito Judicial del Estado 
con sede en la Ciudad de Hecelchakán, Campeche, para 
hacer sus reclamaciones (artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche).

MARIA GUADALUPE PÉREZ LARA,  ALBACEA.- 
Rúbrica

Hecelchakán, Campeche a 29 de Mayo de 2024. Para 
publicarse una sola vez en el Periódico Oficial

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 175/14-2015/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia del extinto Román Quen Gutiérrez, quien fuera 

originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de mayo 
del 2024.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Licda.   Arely Guadalupe Huicab Aguilar, 
Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas-

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE:175/14-2015/3CID-ED

 Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de Román Quen Gutiérrez, quien fuera originario 
y vecino de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para hacer sus 
reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de mayo 
del 2024.- ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

 
CONVOCATORIA 55/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 126/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE PATRICIA ADELAIDA 
CASTELLANOS GARCIA, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 09 DE MAYO DEL 
2024.

 JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL. LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- 
RUBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
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funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- Rúbrica.,

CONVOCATORIA 56/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 126/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE PATRICIA ADELAIDA CASTELLANOS GARCIA, 
QUIEN FUERA VECINO DE ESTA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, 
PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 09 DE MAYO 
DEL 2024.- ALBACEA PROVISIONAL,  C.  VALERIA 
GUADALUPE ARCOS CASTELLANOS.- Rúbrica

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES 
O DEUDORES DEL C. LUIS FELIPE ESCALANTE 
RODRIGUEZ, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 10 
NUMERO 381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

San Francisco de Campeche, Camp. a 18 de Abril del 
2024.- M. R. L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
R.F.C. ROVF721003UQ8.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES O 
DEUDORES DEL C. JOSE DEL CARMEN PADILLA 
GONGORA, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 10 
NUMERO 381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

San Francisco de Campeche, Camp. a 23 de Marzo del 
2024.- M. R. L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA. 
ROVF721003MCCSLR06. CED. PROF. 2314821. R.F.C. 
ROVF721003UQ8. Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES 

O DEUDORES DEL C. LEMUEL GEREMIAS 
MARTINEZ VAZQUEZ, OCURRAN ANTE MI A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 10 
NUMERO 381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

San Francisco de Campeche, Camp. a 16 de Abril del 
2024.  M. R. L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA. 
ROVF721003MCCSLR06. CED. PROF. 2314821. R.F.C. 
ROVF721003UQ8.  Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES 
O DEUDORES DEL C. FELIPE JUAN ANTONIO, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NUMERO 381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

San Francisco de Campeche, Camp. a 23 de Marzo del 
2024. M. R. L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA. 
ROVF721003MCCSLR06. CED. PROF. 2314821. R.F.C. 
ROVF721003UQ8. Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES O 
DEUDORES DEL C. MANUEL PECH SARRICOLEA, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NUMERO 381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

 San Francisco de Campeche, Camp. a 23 de Marzo 
del 2024. M. R. L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA. 
ROVF721003MCCSLR06. CED. PROF. 2314821. R.F.C. 
ROVF721003UQ8. Rúbrica.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA DEL SEÑOR RAFAEL FELIPE MEDINA 
ESCOBAR, QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
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PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A 
TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE 
DICHO TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS 
DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, SE INICIO EN LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS A MI CARGO DE ESTE 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADO EN CALLE 
MONTECRISTO No. 25 BARRIO DE SAN ROMAN, 
CON ESQUINA CALLE 16, DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

 SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 24 DE 
ABRIL DEL 2024. LIC. LUIS ARTURO FLORES PAVÓN. 
NOTARIO PUBLICO No. 26. - FOPL810521MS4.- Rúbrica

Para ser publicado en el periódico OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, por tres 
veces, de diez en diez días hábiles

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ULISES GOMEZ 
SACHEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Númpero Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 29 de Abril del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores GERARDO 
HUICAB COHUO O GERALDO UICAB COHUO, quien 
fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de mayo del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores EDMUNDO 
VAZQUEZ SANCHEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 29 de Abril del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores BARTOLO 
RODRIGUEZ IZQUIERDO, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 

Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 25 de abril del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES 
O DEUDORES DEL C. HERMINIO DELGADO 
FERNANDEZ, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 10 
NUMERO 381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

San Francisco de Campeche, Camp. a 23 de Marzo del 
2024.- M. R. L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA. 
ROVF721003MCCSLR06. CED. PROF. 2314821. R.F.C. 
ROVF721003UQ8. Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia del extinto señor MIGUEL BARRON CASTILLO 
para que en el término de 30 treinta días después de 
la última publicación de este Edicto, comparezcan a 
deducirlo. Igualmente se cita a todos los Acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos. El 
procedimiento Sucesorio intestamentario se radicó en la 
Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, 
número 43  cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 
Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 
24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Ciudad del Carmen, Campeche 28 de mayo de 2024.- 
LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica

E D I C T O

  En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Cinco mil 
novecientos cincuenta y cinco  de fecha treinta de Abril del 
dos mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo, se inició 
el procedimiento sucesorio Intestamentario de quien en 
vida respondiera al nombre AMELIA DEL CARMEN REYES 
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CAÑAS, quien falleció el día diecisiete de Marzo del dos 
mil veinticuatro, en esta ciudad, siendo denunciado por 
el señor MANUEL HUMBERTO VERA MEDINA, por lo que se 
cita a quienes se consideren herederos y acreedores, 
para que ejerciten sus derechos dentro del término de 
treinta días a partir de la última publicación de este edicto, 
y comparezcan ante esta notaria a mi cargo a deducir sus 
derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 29 de MAYO del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- rúbrica.

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Seis mil 
cincuenta y dos de fecha veinticuatro de Mayo del dos 
mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo, se inició el 
procedimiento sucesorio Intestamentario de quien en 
vida respondiera al nombre MARIA DE LOS ÁNGELES MAY 
UC, quien falleció el día doce de Junio del dos mil 
dieciocho, en esta ciudad, siendo denunciado por la 
señora MARIBEL RAMOS MAY, por lo que se cita a quienes 
se consideren herederos y acreedores, para que ejerciten 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir de 
la última publicación de este edicto, y comparezcan ante 
esta notaria a mi cargo a deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 29 de MAYO del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- rúbrica.

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 y 34 
de la ley del notariado, vigente en el estado, hago constar 
que mediante Escritura pública número Seis mil veintidós 
de fecha diez de Mayo del dos mil veinticuatro, en el 
protocolo a mi cargo, se inició el procedimiento sucesorio 
Testamentario de quien en vida respondiera al nombre de 
MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ REYNOSO, quien falleció el día dos 
de Enero del dos mil veintiuno, en esta ciudad, siendo 
denunciado por la señora DIONY DEL ROSARIO GONZALEZ 
JIMENEZ, por lo que se cita a quienes se consideren 
acreedores, para que ejerciten sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, y comparezcan ante esta notaria a mi cargo a 
deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 29 de MAYO del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- rúbrica

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número tres mil catorce (3014/2024), 
de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, 
otorgada Ante Mí, se denunció la sucesión intestamentaria 
de la ciudadano FRANCISCO DAVID PUC UC, quien 

fuera vecino de esta Ciudad, por su cónyuge supérstite la 
ciudadana MIRNA YOLANDA CANCHE PACHECO, por 
lo que en cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II 
del artículo treinta y tres de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten los que se 
consideren con derecho a la herencia a la Notaría Pública 
No. 24 ubicada en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días a partir de la 
última publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por 3 veces de 10 en 10 días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a veintiocho de 
mayo del 2024.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario 
Sustituto de la Notaría Pública Número 24 .- Cédula 
Profesional 4823861.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL. -

Por escritura pública otorgada ante mí, en el protocolo de 
esta notaría pública número 28 del Primer Distrito Judicial 
del Estado, ubicada en la calle 47 No. 13 entre calle 12 
y 14 del barrio de Guadalupe, de esta ciudad capital, 
hago saber que se denunció la sucesión intestamentaria 
del señor MARTIN ALBERTO SOSA ZUMARRAGA en 
cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 32 y 33 de la 
Ley del Notariado vigente, se convoca a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que comparezcan ante esta notaría, a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 treinta días a partir de 
la última publicación de este edicto, las cuales se harán 
en periodos de diez días por tres veces, presentando los 
documentos en que se funden sus derechos.- Lic. Alma 
de María Collí Ek, Titular de la Notaría Pública número 
28 del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche.

LICDA. ALMA DE MARIA COLLI EK.- COE-7511299X1.- 
Rúbrica.
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